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12 ESCRITURA PUBLICA DE 2 -- 
  

CONSTITUCION DE 
  

LA — COMPAÑIA DE TRANSPORTES - 
  

SANTA IZSASEL DEL VALL Di YUN+ 
  

GUILLA C. LTDA, ” nen- 
  

CAPITAL SOTIAL 1. =“n===-- 
  

meme a. El 126,000,00 ) -- 
  

CONSTITUCION 1 "-" En la ciudad de Cuemoa, Previmoia del -- 
  

  

  

Azuay" República, del Eouader, a  quinse de Oetubre de - Y 
  

mil nevecientes ochenta y eines, ante mí Dr. Alfenso Andrade 

Ormaza, Netarieo Cuarto del Cantón, Encargada de la Netaría - 
== A   

Segunda, onmparesen 3 per usa parte las señores y 
  

Mo yO A 
SAGUNDO GUSTAVO LALVAY RAMON, eltere ¿ RODRIGO MARIA 
  Pen ATT WS Dr Mn 

CABRERA " CABRERA,” casado ; SRA LUCIO MONTENEGRO coR= 
  

DOVA / seltero y; MANUIL  ISAIAS LÍA ALVARADO, “ensado 4 - 
  

N sb MANUEL MERIBERTO NIEVES ASTUDILLO,/ casado A. “MIGUEL “ÁNGEL - 
pe 

  

(y A 
CARPIO NOYILLO/ casado 4 "JOSE KLEVER CADERA QUAN, sa 

tere ; JULIO HOMi SROÚGARZON RODAS, ensade 4 JUAN PONCIANO - 
  

yo CARPIO WocROYJO, casado 4 'MIGUAL IRQUINSAAPIA SAAVEDRA ¿| 

casado, ; 'J03% ANTONIO O easido A banos 10- 

NACIO ORDONÉ MONTERO ”, s6ltere A LUIS BErMALDO A UNCASACA = 
  

ARMIJOS ,” seltero -Excunoo áuL LaLvÁy pato Gelterep' ” 
  

S£GUNDO ROLENDIO OC » 'RZALLO y casado 4) Mor MoRIBSRTO 
  Y 

MORA, ensado 4 SEGUNDO NOE co GODOY, “easado ; DANIEL - 
Ie 

  
— o 

it 

FERNANDO ARAS GUERRINO, casado Y. DIRGO sumario Pbhcros 
  

y 
BARZALLO y casado// LUZI:3 ANTONIO RIVAS ASTUDILLO y seltere 1 - 
  

  

"PADRO VIDAL rbd ALVAREZ, asltere Í tades sen esuateria-       nes, mayores de edad, sápices ante la ley, demiciliades - 
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en el cantón Santa Isabel, tramsiteriamente en ésta, a quíe- 
  

mes de conecerles doy fez y, eumplidos les requi. tas le- 
  

gales previos, manifiestan que elevan a escrítura pública 
  

el contenido de la siguiente minuta 3“ mo ..oo 
  

SEÑOR NOTARIO: Enel regístro de escrituras - 
  

públicas a su cargo, sírvase imcerporar umade com:tituelón 
  

de la oempañia de Transportes SANTA ISABEL DEL VALLE DE 
  

YUNGUILLA C. LTDA,, sujeta a las siguientes estipula- 
  

ejenes 1 PRIMIRAs COMPA *£CIRNTAS : A la oelebra- 
  

elón de este contrato, compuresen les siguientes choferes 
  

profesionales y prepietaries de vehículos, señores 3 -- 
  

Seguado Gustavo Lalvay Ramón ,/ soltero ; Rodrigo María - 
  

Cabrera Cabrersy casado ; Hernín Lueío Mentemegra Cárdo- 
  

va, selt ro ; Manuel Isafas Leja Alvarado; casado ¡ Manuel 

Meriberte Nieves Astudillo; oasado y Miguel Angel Carpio - 
  

Novillo, casado ; José Kléver Cabrera Guamán, soltero 3 
  

Julía Memero Garzón Redas / casado ¿ Juas Ponmcíamo Carpíe y 
  

Magreveje, casado ; Miguel Tarquino Tapía Saavedra, casa 
  

do ; Jesé Antonio Ordóñez Mentero, casado ¡ Carlos Igme” 
  

sio Ordéñez Memtero, soltero 3 Luís Bernaldo Yungasaca 
  

Armijos, soltero ; Seguado Raúl Lalvay Ramón, seltera j - 
  

Segundo Rolendio Oehsa Barzallo, casado 5 Gil Meribertá - 
  

/ Mera, casado ; Segundo Noe Gedoey Gedoy ”, casado ¡ Daniel 
  

Fernando Abad Guerrera ”, casado ; Diego Juventino Palaníe 
  

Barzalloy casado 3 Luis Antemio Rivas Astudille, soltere 3 
  

Pedro Vidal Alvarez Alvarez, seltero ¡  todes som eguate- 
  

ríamos, demíciliudos en el eamtóan Santa laabel, Província - 
    del Azuay, y eapases para contratar y eblígarse y $ Ey   
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GUNDO: CONT RATO 3 Les seolparecientes “ expre” 
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san que per este acto, conmstituyea uma Compañia de Resped- 
  

sabilidad limitada, que en sus prosedimientes se sujetará 
  

a las leyes «countorianas y a les sig¿ulertes Estatutos 3 - 
  

  

YFERCERO : - ESTATUTOS DE LA  -- 

COMPAÑIA a TRANSPORTES SANTA ISABSL DEL VALLE DE LL 

  

  

*"YUNGUILLA CC. LTDA... == ===“ CAPITULO PR IME- 
  qAAAAAKÁ 

RO 3  DELA OOMPAÑIA 2: “--"-Artíeculse Prime 
A 

  

ros  Corla denominación de COMPAÑIA DE TRANSPORTES cat. 
  

SANTA ISABEL DEL VALL: DE YUNCUILLA C. LTDA,.-“- Se eena- 
  

o 

    

tituye uma compañia de Respensabilidad Limítada, que - | 
  

se regirá perlas Leyes vigentes en el Egueder . Bas- 
  

tes estatutes y las demás mermas que le ebliguen,la_ - 
  

eompañia pedirá  sujetándese alas preseripelemes lega- 

les aplícables, estableser Sucursales y Agemejas en - 

euslquíer lugar de la República . Artículo  -- 
  AN rs 

3 2 ua dor El cbjeta y fines de la sempañia que se - 
  

eemstituye es el prestar el servi ie públiee de transpor 
  

te de. pasajeres, en buseta, de capacidad de hasta -- 
  

veínte y cuatro  persemas, desde la cluded de Cuenea -- 
  

e 
sabel y las Parrequias aledañas 

de 3 Tablón, Zhsglil1, Pucará, Jubemes, Surupali, Terta- 

hasía el Cantón Santa 

  

pali, Dandán, Peta-Pata , Cerea Loma, Chilesplaya y vice 
  

versa ; ya aquellos lugares que los Orgamísmes eompeteh- 
  

en, 
tes de Tránsito lo suterieen «-"-= Articulo E 
  

e eros La Compañia de Tramspertes Santa lsabel del - 

Valle de Yumguílla C, Ltda,, es de nasisamslidad esuateriána 
    Po   y com socies bveuateriames, su demicilis es el Cantón Santa) 
 



  

Isabel, Provimeia del Azuey, . Sepúíblica del Eguador e 
Pto PA a 

tlfeule Cuarto 3 --- La duración de la compañí. 

  

será la de diez años a comtar de lu fesha en que quede 
  

debidamente eomstituída , com la inmsoerípción de la eseritu- 
  

ra en el Regístro Mereantíl , pudiemde prerregarse el - 
  

plazo por ¿¿uales o mayeres periedes de tiempo, 0 diselvep 

  

se anticipadamente, cuando así la resolviere la Junta Gene- 
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ral de Accionistas en razón de sus intereses, =Í- T I- 

  

TULO Ss IGUNDO: EL CAPITAL SOCIAL Ok LA COMPA- 
  

ÑIA DE LOS Detc4CHO: Y O LIGACION 3% DE LO; SOcI05 3 - 
  

Artículo Quíntos: El eapítal de la compañía y 
IN NARA AAN POP ETS O RRA 

  

A e a 

es el de CIENTO VEINT:: Y .x<15 MIL SUCRES , dividido 
PP. pere ao, 

  
  

  

en ciento veinte y seis participaciones de un mil sucres 
  

eada uma y las participaciones que cemprenden les aportes 
  

del eapital de esta añia 3 

e indivisibles . Ne se admitirá la claúsula de imte- 
  

res fijo . La Compañía emtregurá a cada socie un sertifi 
  

sado de apertación en el que eonstará amecesrríamente su ca- 
  

rácter de me ne ociable y el múmero de las partieipaciones 
  

que per su aperte le cerrespendar y llevarán la firma del y 
  

Presidente y del Gerente de la compañia 74 rtíeu- 
ACA A co rr A 

  

lo S5extos Las purticipacienes de les socies de la + A Sd a 1 

  

eompañía que se  somstituye, som transferibles per aeto - 
  

entre vives en  bemefiele de etre u otros soecles de la 
  

esmpañia d 

unínime del capítal social, la cesión se realizará conforme 
  

le determím. el Art. olente. quíace, Ímciso seguado de la -- 
    28   Ley de Compañias E Artículo Séptima: Para 
  

.S
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o —Á Bo o 04 
preseder al aumento o dismimueión del espítal social será ne- 
  

eesorío de la aprobación de la Junta General de secies - 
  

tuyas resoluciones se tomurín por mayería de wetes de le 
  

soeles presentes, pero rem el ense de dismimución - se - 
  

ebservará le dispuesto en el Árt, ciento dese de la Ley 7 
  

de Compañiias vigemte , temiendo expresamente les sosles -- 
  

dereehos preferentes al aumenta Lar tfíeulae O q- 
  

  

  

  

tavos La eompañía de- acuerdo eom la Ley, formará - 

  

  

ua fomdo de reserva le a e - 

veinte pér ciento del capital social segregando anual cute 
  

  

para este ebjeto um einco por elento de las utilidades 

pérdida o destrucción . de les ccrtirieados de aperta- 
    

elcnes , con sujeción a las mormas aplicables, se los anula- 
  

rán y emitirán otros, les gastos que demanden la anulación 
  

  

  

: y emisión de un muevo será de cucnta y carge del socie 

que lo solicite yA rifoulo Déíeino sr En suante 

a_les dere S “liz 

  

2 sus resporsabilidades, se estará a lo dispuesto en Y 

el párrafo eusrto, seeeión quíñta dela Ley de Compañias.- / 
TITULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS DE 

LA COMPAÑIA : Artículo Dicinma Pria s 

roosso-- La Compañia será Gebermada per la Junta Geme” 

  

  

  

a - 

Artísulo Décin o. 8 egua do: La Juata - 

General_ representada r les 8 La- 
  

des y reunides en sesión oonforme a la ley y estes - 
  

Estatutes es el órgano supremo de la compañia , La Junta      
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General mo podrá comsiderarse validamente constitufda pura 
  

deliberar, en primera oconvecatería , si les comsurrentes a [7 
  

ella no represantea más de lu míted del capital sociul, - 
  

La Junta Úereral se reunirá , en segunda convocatoria, con 
  

  

A 

  

endo expresarse así en la 

Tercera t Salvo dispestción en contrario ie la Ley € 

  

+ del eonírato, las resoluciones se temarán por ¡ayería absolus 
  

ta de les socios presen:es, las Votes en blanco y las abs- 
  

tenciones se sumarán » la mayería , La Junta Ceneral se rek- 
  

mirá ordiaoriamente, por lo memos una vez al año, demtro + 
  

de les tres meses posteriores a la fimalizución del ejeroj- 
  

elo eaomórilco de la compañía y, extraordinvriamente en la y 
  

$£poea que furre convocada ; y lo Yuata General tanto Or? 
  

a $4 a mo 

lio principal de la eomprñila , La convecatoría sejrealizorá 7 
I 

  

ns A A E 
per medío le usa comunicación fírmada 

  

propia iniciativa o per petición del sacia a socios que rey 
  

presenten per lo menes el diez por ciento del capital social, 
  

La comvocataria .serí andianto...oomuricación eseríta- dirigid ” 
  

  

¡las Juatas —Gdoneralos —Urdin-rias—eomo—Extrsordinarios—sele- 

ticipación per lo memos al áfa señolado para la reunión: en| 

  

baje samción q ed la Décimo -- 

Cuartos: Los sacles palráa concurrir a las Juntas Gd- 
[DEC N 

nmerales personalmente o per medio de ua representaste en -| 

peifán tratarse les asuates puatualizados en la eoavecatoria, 

  

  

    

      euyo caso la representeción so comforirí por escrito y con es- 
 



rácter especial para ceda una, € no ser que el representante 
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estente peder legalmente comferido A culo DÉ - 
Ann 

eimo Quinto: La Junta Ceseral que constítuye - 
  

el órgano supremo de la compoñila y sus desielenes osliga a - 
  

tades les socios, sin perjuicio del dereaho de oposici%n, de 
  

  

£,J05. Salvo las excepciames legales, las ¿juntas Generales 

Y pedrán tomar las deeídemes válidas eon la mitad más umo de 
  

  

¡des votes presentes +. Les votos e. biamee ” las abstenciones] 

se sumarán o Ja mayoría , Emcaso de empate el agunte será + 

necesiriamente tratado en la próxima Junta General erdimaría 
  

e extraordinaria . y de -subsisidr el empate se entenderá que 
  

el asunto ha sido megado Ya rtfíeulo Débreimo - 
  

Bóéptimo: Le Juete Úeneral estará presídida por el - 
  

Presidente y a falta de éste, por cualquier socio designado 
  

per la propia Junta, come Secretario actuará el Gerente e uná 
  

persona designada especialmente para este objetae de entre - 

les mismos socolos, en ealidad de Secretario adtas ar 

  

  

  

te, a falta o impedimento de este lo reemplazard el Pregi- 

dente, hasta que la Juata Cemeral desigae el titular po 
  

  

e.) Ampliar o restringir el plozo de duración de la sesenta! 

d.) Comseer el bulaace y aprobar el reparto de las utilid 
      des ; €,) Decidir a cerea del aumento o disminución del ea- 
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pital social o la prórroga del comtrato social ¡ 1.) R”fer” 
  

mar les es.atutos ; £.) Fíjar ls remuneración dol Gerente y 
  

más funcionarios de le compuñila ; h.) laterpretar de mado ”- 
  

obligatorio les prosente. estatutes ¿; 41) Ejercer todas - 
  

las demás tribueiones que según la Ley y les Istatutes no 
  

estén comtemplados 4 otras auterídaies de la compañía 3 Jj. 
  

  

    
la Ley de Compañias La rtíceule Décimo -- 
  

a 

Noveno: Son atribuciones del Presidente : a.) Presidi, 
  

los scslones de la Junta Úcncral ; be) Suscribir junta - 
  

eon el gerente les certificados (e :«pertrelón de los socio 
  

asi eomo las actas de las Juntas Generales y todos los > 

r 

  

Actes, contritos y obligaciones que excedan de eimoo mil gun 

  

  

  

eres, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de > 

la Ley de Compañías ; c.) Firmar 1l> correspon lencia que pan] 

resotución de la Junta General debe ser firmada par él > 

d LLevar _el ca: 3 5 

pañia , sobre todo los depósitos biavarios, bajo la  respo 
  

sabiílidad del Presidente y Gerente ; y, ar ol 

jecuolón y eumplimiento de las resoluciones de la Junta Gene 
  

  

ral c-Artíoulo Vigésimo : - El Gerente de          

la Compañia será nombrado por l. Juata General de sooles, Pp 

durará un año en sus funciones pudiendo ser reelegido ,=» 
  

e $ 

Artículo Vigésimo Primero ; Correspande! 
4 Pg 3 on 

al Gerente : 2.) Representar legal, judicial, y extrajudi--]   

a 

    celalnmente 1 la compaña, sin mís limitaciones que las establ   
   estatut: 

  

Ss perla ley y estos 

eumplir las resol 
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1 trab y gestienar toedes les mesocoles de la compañia ; d,) 
  

2 | Suscribir conjuntamente con el Presidente, úuetoa, ecemtrates 
  

3| y ebligasiomes , que exedar de sinco mil sucres, sím perjuí” 
  

ele de la díspueste en el Árt, doce de la ley de Compañias 
  

s| €.) En general «onducir la aduinistrución de los negocios + 
  

  

7 a 5 id d - 

8 fguencia mejorar cl gíro de les mey¿ociles sociales, erdima” 
  

9 | riíamente llevar los fowies de la compoñíla ¿ f.) Buseribir, - 
  

10| endesar ypedímentes de «aduama , documeantes de eentrol de + 
  

1] “€ambío. del Samco Central del Ecuador, y en general teda -- 
  

12 elase de daoumentes de lastiítuciones públicas e privadas; 
  

13| £e) Conferir poderes gemerales a especiales, que temran - 

1a relación com los  nmegoeles de la compuñia . Para comferir  - 
  

15] pederes generales se estará a lo que resuelve la Jua- 
  

16| ta General ¡ h.) Presentar a la justa general el Balanmge a” 

7] RMUEL y los balances narcísles «unado le requiera, fijando - 
  

18| el mismo tiempo la forma de reparte de las utilidades, fondels 
  

19| de reserva, ete. ¡ 1) Camvocar a la Justa General de 

  

  

20, ordinarias y extraerdinarias, 5 32) Ejercer fucultades meve- 

a | Sarías de acuerdo a la ley y les presentes estatutos; k,) 
  

22 Nombrar y remover legalmente a les empleados que fueren se” 
  

23 sesariíos 3 1.) Autorizar eon su fi:ma los certificades - 
  

21 de apertacíón de los socios, conjuatamente con el Presidente 
  

25 | Yo 110) El Gerente obligará a la Compañia eom todas las - 
  

26 | facultades que a este aspecto determin. la ley y estes es- 

27 | tatutos —, gozurá —on—eon-eouencia, adembs——detedes—las—faeui+ 

28 | tades eomstantes para los mendatarios oficiales de aempreme-    
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ter em juício en Arbitros e «desistir del pleito, para este - 
  

easo necesita de la »uterización de la Junta General / 
  

Artíoulo vs é simo  8e gado: La Juata - 

General Urdinaria e extrvordinmoria, deberá nombrar uma - 
  

o más comisorios, pura el estudio y anílísis del movimiento 
A, . 

  

asi eom de las gestiones del Úerente de ella em cada ca- 
  

Se, sus informes «ioberán ser conocidos per la Junta “- 
  

General, la mísma que deberá pronunciarse al respeato, son 
  

evlipatorias per lo menos des finoali:uciones al año, de- 
  

biendo sujetarse a las disposi iones del Catulo X, Sección 
  

YI de la Ley de Compañílas yr Artíoula Vi g é- 
e e 

  

simo le re coro: En cuanto u la liquidación o diselu 
  
  

sión de la compañia se estará « lo dispue. to en lo sea” 
  

eión Y , Párrafo y Scoción XI y XII de la Ley de Comp” 
  

ñas , deblenio reselver la Justa Ceneral si se nembra di” 

quidador e actúa eomo tal cl Gerente ." YA rtíeulo- 
  

Vigéósiuo Cuartos: El año económico ecnmenzará el 
"A E RI RARA 
  

  

NES O GENIAL 33 3“ Artíeulo Vigésinmo- 
E A 

Quita +“ Les peraicos de operación oormccdidos por el Com 
  

sejo Nacional de Tránsita y Transperte Terrestre, para el - 

cemercial o in lustrial del estado finuaciere de lo compañia, 

primero «le emero y,ternimará el treinta y uno de dicicmbre P 

de «ada año 2/1 ITULO CUA Cr? 2 -- DIXPOSICIP- 

  

servicie de Transporte pública de pasajeros en el Territe 
  

río de la Rendblica, ya sea que los titulares de  *quclles 
  

permisos sean personas naturales o persomas jurídicas, =- 
  

no se expiden a títule e propiedad y per lo trato no sos     suceptibles en ningúa caso de préstamos, crriemlo, :esión 
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TK 

ll e venta , Cuando el títular del permisos haya perdido su > 

esndición de sooío de la Compañia de Tramsportes *" SANTA - 

  

  

ISABEL  OWL VALLE DZ YUNGUILLA Cf LTDA, "_ q per euslquie 
  

atro metiva haya dejado de hsecr use de esta esnsoción | 
  

Estatel , el permiso de eperación revierte al Comseje Na- 
  

elonal de Tpimsito , el cual podrá di. pomer de espe, consi 

  

dersdas las nocesídades del servicio públice .-- A rt á- 
SARA   

vis és 1 ino 2 o0xtos- La Compañía            e loa 

sus  scelies en toda lo relaciomal el Transporte, se semer 

L— terán cstrictamente a lu Ley y Reglamentos de Tránsito -| 

y Tramsporte Terrestre ya lus lisposiciormes que sebre : 

esta a idad dieta N 

Les Comoejas Provimoiales de Tránsito y la respeetiva Jer 

fatura de Tránsito  ."Artífeulo visésimoel 

  

  

  

    

o cambíe de _uniedes, la variación del servicio y más -- 
  

actividades del Tramsporte efectuará la Compañia previa + 

Interno del Congejo llgotansl.do Tofasito- Art 4 e 3 

Vioésimo Qe tavosslLas tarifas que eobrare 

per_la prestación tel servioio per parte de la Compañía,  - 

seráa determinadas por el Comsejo Nuaional de Tráamsita » 

Ártíoulo Vigésimo N ov eno : En todo le que 

no estuviere dispueste en les presentes estatutes, se su 
  

jetarán les socios a la Ley de Compañias vigente, y alas 

denéás leyes de la ] zo o 

¡|—ASactal de lo compañia —so—halle—susertto-por—thes—soutus;" 

verrespoadiendo seis partieipaciores de we siíl sucres del | 

  

      valer de oada una , equivalente a seis m41 SUOPOS—H—mm 
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1) Al socio S:GUNDO LALVAY y) seis participaciones de ur míl - 
  

Sucres eada una, equivalente a seis míl sucres ¿ 2.) Al 
  7 

socio RODRIGO JA3BRGA y seis participaciones de ue mil su- 
  

eres cada uma, equivalente a seis mil sucres ¡ 3.) 41 
  

  

  

£ 
de.) Al _seciío MANUEL LOJA , seis partícipaciones del valer 

de un mil sueros cada uma, equivalente a seis mil sucres; 

5.) Al socio MANU“L  NIAVES / seis participaciomes de un - 
  

mil sucres cada uma , equivalente a sels mil sucres 3 61) 

/ 
Al socio  "1ICU“L CARPIO , seis participaciones del valor ” 
  

de un mil sucres cada usa, equivalente a sels mil sucres 
  

7.)- Al socio José Cabrera, / seis participaciomes de un - 
  

  

míl sucres cada usa, equivalente a seis mil sueres 4 8.) 

Al socio JULIO GARZON / soto partieipeciones del valor de y 

un míl sucres cada una, equivalente e seis il sueresj - 
  

9.) Al sacio Juan Carpio,” seis participaciones del valer 
  

de un míl sueres eada usa, equivalente 4 seis ail sucres; 

10.) Al socía MIGUEL TAPIA seis participaciones ¿el valej / 

de un mil sucres cada usa, equivalente a seis mil sucres 
  

11.) Ál sorio JOSE orvofizz /, seis participaciones ¿el vale 
  

de ua míl sucrea cada uma, equivalente a seís míl sueresy | 

12.) Al socio  CAMLOS uz! s pi a | 

le» de un mil sucres cada una, equivalente a seis mil su- 
  

eres ; 13.) Al socio LUIS YUNGASACA 4 seis participacid”- 
  

res de un mil sucres cada una , quivaleato u seís 41  su- 
  

eres 3 14.) Al socio S3GUNDO LALVAY 5 seis participacioy 
      nes del valer de un míl sucre; cada una, equivalente a 
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seís mil suores 4 15.) Al socia S:GUNDO OCHOA Z seta parti- 

elpasciones del valer de un míl suores esda uta, equivalen 
  

a geís mil sueres ¿y 16) Al socie CIL MORA , sels partisi.-? 
  

|— pasiones del valor de us míl sucres cada usas, equivalente a. 
, / 

seis mil sucres 3  17,) *%l soelo S¿GUNVO GODOY , seás par+ 
  

ticípaciomes d     

  

  

A 

valente 8. seis míl sueres 3 18) Al socíe Damtel/ Guerre” 

re, “seis participaciones del valer de un mil sucres cada 

o 19.) 
AS, equívalente a. seis mil sucres :/A1 socio  DIXGO PALA= 
  

/ 
1L-.-CIOS, seís participaciones del valer de um mil sucres en» | 

da uma, equivalente a seís mil sueres ; 20) Al scola - 
  

/ 
LUI3 RIVAS, seís participaciones del valer de wa mil su- 

8res cada una, equivalente a seis mil sucres y y 21.) 9 
  

Y 
Al socia P3DRO ALVAREZ,” seis partielpaciomes del valor de 

47 y .. 

les cuales quedan pagados en un ciscuenta por ciento = la -- 

  

  

fegha_ de constitución de la compañia; pago efecutad 5 

levesitad la Jecalid dea 

'espitel se fategrará en ys plazo de doce meses, de comfer-” 

—midad aan la que dispomc el Artísule-elento-tres—de-la-Ley 

de Compañilas ,---- TITULO QUINTO t -- DISPOSICIO-, 

NosS TRANSITORIAS ; =-"- PRIMERA 1 Mémbrase en calidad de - 

  

| Presidente de la compoñta 21 señar José Ordéñez Memtero y = 

¡al señor Radrigo Cabrer. Cubrera somo Ceromto quienes —«.| 

solicitarán 30 —duperintenderto—t0-Gompañias hr uerres”— 

lposdiente auterización de constitución —de-la aembrada—=_     eompañia, luego para obtemer le imscrípeión en el Registr»



1  Mereamtil, y, en general, la práctica de las diligencias ro- 
  

m4 

2 | laciom das eon el perfeccionemíente de lo compañia . 5d -- 
  

al GUND>: Kn un plazo no menor de treinta dias : contar” 
  

4 se de la fecha de Inmsoripeión de esta csoritura, la Gerena" 
  

5| ela” estruetursrá les reglamentos especiales, tamto de tra- 
  

6 | baje, coma de Caja , que deberán ser observalos per la 

7 A 0 ; j v el 
e 

s| «de estilo que airen a la plena validéz de la eseritura públi- 
  

ol ea a celebrarse y==r- Atentamente , Áfirmado) Dre Luís R. 

10 Ly . z ana 

1| seís del Colegio “de Avogados del Azuay “ocre Hasta aqui 
  

12 la cínuta que ue a; rega . Los eúmparccientes hagen suyas las 
  

13) estípulariomes :onytantos en la iideouti inserta, lo prueban y 
  

sj 2 todo: sun partes y r.tificándose en su contexido, la de- 
  

15 jan elevada a escritura »ública para que surta los fines ” 
  

16| ' legales oonsi ¡ulentes ¿emo DOCUMINTO. MASILIVAN TAI q mm 
  

  

19 | PORTES "SANTA ISABEL DUL VALL: »D: YUNGUILLA CIA, LTDA. *" y,“ 
  

20 | el Consejo Nacional de Tránsite y Truasporte Terrestres, de 
  

21 eorfornmidad econ el Art, ciento sesemtía y mueve de la Loy de 39 
  

22 Trénsito y Trimspaorte Terrestres, publicada en el RegÍístro 3 
  

23 Oficial múnero ouvtrocientos diez y siete , de diez de abril 
  

24 de -:11 noveolentes uchexuta y uno , y viste el oficio enviado 
  

95 | Par les Directivos de la Compañia en formación " SANTA ISAREL 
  

06 | DEL VALL. 5 YUNSUILLA CIA. LTDA, " domíciliada en el cantón 
  

27 | Santa *sabel, Provincia del Azuay, se procedió al estudia - 
  

del expediente y de los irfoermes que se mencionan a contip-     28 
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auación 3; 1.) Informe Número dosclentes cchenta y mueye - 
  

CPTA de trece de agosto de mil novecientes ochenta y cua- 
  

tro, enviade por el Comsejo Provincial de Tránsito del Azua] 
  

| som opinión favarable para la aecutímuasión de les trámi-| 

tes respectives ¡ 2,) laforme número cero cincurata y” 
  

mueve “ ÁJ - ochenta y einco - CNTTT de seís de agoste de - 
  

mil Movecientos ochenta y cineo,. emitido por el Departamente 
  

+ de Asesorí: Jurídica del Orgamismo contemiendo las siguien 
  

tes observaciones : a.) Documentos presemtados de acuerdo y 
  

a la Ley de Compañias j ba) Preyesto de minuta se emcuentra 

estructurado de acuerdo eva las mormas permitidas en el Cé- 

digo Civil, Código de Cemereio' y Ley de Compañias, más para 
  

que tengan vizenmcia las disposiciones de Tránsite es nose” 
  

serio que a la mínuta se inmcerperen algunes cambies como so 
  

  

pal:bras ; "El Consejo Superior Nacional de Tránsito , la 
  

Diresción Nacional de Tránsito y sus Jefaturas Pr 

    
  

ciales de Tránsito y- lu respectiva Jefatura de Tránsite 
  

En el Artículo Vigésimo Bépytimo , suprímase la palabra "Di- 
  

resción" -y en su lugar , agregdese "Comsejo" . En el Art. 
  

Vigésimo Ooctave, Ssuprímase la palabra "superíer "y e.) | 

  

   

  

los de Tránsito * y en su luar, 1moorpórese le siguied”" 

te 3 "El Consejo Nacional le Tránsito, los Comsejes Provim- 

00 

los siguientes 3 En el Artículo vigésimo sexto , Suprímase llas 

ye 

  

Lista de socies fundadores : JOSÉ ORDOÑIZ MONT:ROÍ SEGUNDO =u 

los: Le / / 

NI4Vrié  ASTUDILLO”, 8-GUNVO GUSTAVO LALVAY A S¿GUNDO GODOY 

GODOY, HANUS 0 L 

      

    
 



1 Y 
DANI ¿L aman”, P<DRO ALVARIA ALVAREZ , TARQUINO TAPIA, LUCIO 
  

í / 
MONTEN GRO / 01360 P+-LALIOS , MIGU.L canpro”, LUI > *IVAS y 
  

3 ¿GUNDO RAUL LALVAY L; de) Conclusión rslel informe de Asesor 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

ría Jurídica + Por les a jtecelentes expuestos y existieh 
  

do informe faveruble ¡el Consejo Provincial de Trá- sito 
  

del Azuay  , cacentréndose cl -statuto comfermuda de «icuert 
  

de a lo dispueste en el Código le Comvrela, Cólign Civil, y 
  

  

al estatuto de normas legales relaciomadas con la Ley de 
  

Tránsito y sus reslameatos y Asesoría Jurídica informa - 
  

positivamente para 11: Constitución Jurídica de la Compañid 
  

en fermoción —SAUTA LGASIL: DEL VALL. 0% YUNCUILLs CIA.LTOAS 
  

domiciliada en cl cumtén Santa ¿sabel , Provincíu del Azuay 
  

E £ 

7 

  

compañdo o fermación solicitamte, pu:da ceastitufrse juridi) 
  

dAnente en Compañia de Tramsporte le Pusajeres " SANTA > 
  

a 

ISAWEL 0% YALLe 9 YUNGUILLa Cla. LTDA, Y domiciliada en 
  

el cantón Santa *sabel , Provincia del Azuay ; 2.) La Com- 
  

pañia pure ofestos de trebujo deberá  soli:itar el corres” 
  

ponliente Permiso de Operación al Consejo Nacio :al de Tránsi? 
  

to; y 3.) Um vez que sea otorgada la Porsorncrív Jurídica) 
  

1. Compañio de fransportes le Pusajeros MOSANTA ISA3¿L DEL 

VALL: 1D YUNUILL+ C. LTDA., quedará sometida a la ley y rey 

  

  

glamentos «le Tránsito, así como a las disposiciones que i 
    parta el Consejo Nacional y las auteridades competen   28 
  

cional de Tránsito y Transporte Terrestres , RUS UEL A+ 

Y 1 3 e 2 a
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tes de Tránsite , para regular su operasila en la traaspertaj (|) 
  

  

eión terrestre de pasajeres . Dedo y firmado en Quite, e - 
  

les elnco días del mes de septiembre de mil novecientos - 
  

echeata y eímco . (firmado) Dr, Barique Noboa Arizaga, - 
  

SUBSICNETARIO —De£ COBISENO, PRESIOENTE O£L CONSHJO NACIONAL 
  

DE TRANSITO » f.) Dre. Jerge Carbq Meya - SECRETARIO GENERAL 
  

ENCARGADO , (May un sello ) .+ == - - = BANCO DEL Pl- 
  

CHINCHA , Cuenca, a trece de septiembre de ¡il neveeien” 
    

tos ochenta y eímoo :. EL BANCO MEL PICHINCHA SUCURSAL CUEN- 
  

CA y, CARTIFICA QU: + Se ha depesitado en la Cuenta de Tatd- 
  

| gración de Capitel, la cantidad de - SESENTA Y TRES MIL SUcnEd 

ora la Compañía a "gaata h Y 

.guilla Cia, Ltda, ". repartida entre les siguientes socios 
  

SGUNDO GUSTAVO LALYAY “ tres mil sucres. y RODRIGO MARIA CA- 
  

Á . 

MORA - tres mil sueres 3 HRNAN LUCIO HONTN<GRO “a tres mil 
  

. s / 
sueres 3 MANUEL —ISATIAS LOJA = tres mil sueres ¿y MANUEL - 
  

BSRTO NIEVIS /- tres mil. sueres 3 MIGUEL ANGEL: CARPIO NOYELLO | 

tres 1 _sucres 1: ¿E sl La 

JULIO MOMWRO GARZON RODAS/- tres mil. sueres'; JUAN PONCIANO q 
  

CARPIO HOGROVEJO >. tres mil sueres j MIGUEL TARQUINO TAPIA - 
] / ORDOÑEZ ] 
SAAVEDRA -. tres míl sucr 38 AN HONTERQA 

'sueres j CARLOS IGNACIO ORDOÑEZ MONTERO - tres 111 sueres > 
LUIs 3 .RNALDO YUNGASACA A. - tres mil sucres j S.GUNDO RAUL [- 

  

  

LALVAY RAMON tres mil sueres j SEGUNDO BOLENDIO OCHOA BARZA! 
  

lle % TRES m11 sucres ¿ GIL HiRIBERTO MORA > tres mí1l sueres 
  

SEGUNDO NOE GODOY -“tres mil suores 3 DANIEL GERNANDNO AMD 
  

RRERO a tres mil sueres ¿ DIZGO JUVENTINO PALACIOS HARZALLO Y 
      tres mil sueres ¿ LUIS ANTONIO RIVAS ASTUDILLO - tres mil eu” 
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/ 
eres PORO VIDAL ALVAREZ A , - tres mil sucres ». TOTAL 3: - 
  

BRSENTA Y TRES MIL SUCRES  . Atentamente, (firmado) Fermandd 
  

Tlabot_D,. SUNGURENTE . Este eertíficado se agrega a la ma” 

tríz de la presente escritura .- Mayta aquí tramseritod 
  

les documento: habilitantes, -” Lefda que les fue la present 
  

eseritura, Íntezramente a les otorgamtes, per mi el Notarie, 
  

¡— e ratifican en toda su comteaido y firman conmigo el suse 

eríta Moiario, ea uridad de aeto: doy fe .““" (firmado) -- 
  

Guitavo Lalvay . Il,  vU10173571-0 . TZ.) Rodrico Cabra - 
  

CT. 01010085573 , £,) Lucio liontei. ro. Vl.  010126957- 
  

1.) Múmuol Loja . CI. 010116224-0 . £.) Masuel Mioves..” 
  

CT. 9100734762 . .) Mo. Curpio . CT. 1200271399 .- 1,) 
  

José K. Cibrera . CI. 010159653=%4 . 2.) Julio Gorzón Re.” 
  

CT. 010055492-2 ., F,) Jan Carpio Mi. UI. 6U10057840=0 . 

ww
 

. 
J 

  

£.) Tarquino Tapia, CI. 010117429 0. £.) José Ordé- 
  

fiez . CI, 010057667-7 . fo.) Ignacio Ordéñicz M. CI, 01031 
  

41695. L.) Luis Yungasaca . Cl. 0101801957 . F.) Ye un- 
T 

  

do Raúl Lulvay R. CI, 010192612-9 . [.) Su-unlo Ochoa B. 
  

CI. 010092087=5 ., £,) Gil Ngra. 01008795473 _. t.) de 
  

¿urlo Goloy +. El. 010057838-4 , f,) D, Abad . CI. 010134582 
  

Diego Palacios . CI. 010055920-5 . (,) Luis Á, Rivas == 
  

CT. 0101306933 . £.) Pedro Vial Alvarez. CI. 0700732443 
  

€.) El Notario : A. Andrade 0..--- Enmi soci lcentde=sus”bl 
  

coraegóntanuad-7.)1:,)-Comercio, Valeo. Entrol:_19 e) Vulo 
  

aatrelr oa MAD-04DO03Z, Vale. É val 

  

  

    1
 . 2 

OO Ó an   
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A EKÁKÁGEA —— a 1 ] 

te mí, on Ye de ello confiero esta  PRIMARA TN 

que firmo y sello en la ciulad de Cuenca, en el bono 
  

dísu de su celebración. a p 
  

/ Z 
  

10 

11 
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EL NOTARIO ¿NCARGADO 1 / Lira ln 

  

  

pp 
/ CM Sy “60g, 

(E EN, 
  

EN 
[ = S 

Cuenca ECU año | 
  

  

ÑÚ a AS 

  

DOY FZ : Que al ¿rien de la mitriz de la eseritura que - 
  

constan de Ssta sepi2s, he yenteda razón de hvber sido apref 
  

  

  

  

  

bada mediante Resolución (mero 85-3-2=] -+ 321 - de echa - 

31. de Cotubre de (19%) 7" Cueca, a 11 de Movicubre de 

e 

1905 2 DUE INR ENS PF A 

  

  

  

ueda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 223 del REGISTRO «| 
  

MERCANTIL,, conjuntamente con la Resojución Nro. 8595-3=2-1-321 
  

de la INTENDEA¡CIA DE COMPANAAS DE CUENCA., que aprobó esta es- 
  

critura.- He cumplido con Lo dispuesto en dicha Resolución, - 
  

CUENCA, 18 DE NOVIEMBRE DE 1985, y 
  

  

  

  

    28 
RAZON: En esta fecha queda sin efecto la inscripción que ante-    
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28 

cede en virtud de que el domicilio de la Lo Can- 
  

tón Santa Isabel.- CUENCA, 16 DE prom DE _1.989.- ] 
  

  

  

  

  

  

  

-Conforme + lo ordenado en la resolución que antecede y = 
  

por pertenecer a É£sta Jurisdicción Cantonal de Santa T = 

3 o 2 UTY y E 3 E E - 

  

resolución nímero Gm DL mo] 65247 

escritura, bajo el nímero: «1- del Registro Mercantíl, - 7 
con la fecha de hoy v cumpliendo con lo dispuesto en    

   Compañías de Cuenca.=—me Santa Isabel 
  

  

1,9867 .-= El Fegistrador Mercantil: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


